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BATURONE

BATUHONE

onDEN de 3 de julio de 1972 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de primera clase,
con distintivo blanco, a i Alcalde del Ayuntamiento
de San Fernando don Rafaef Bareeló Gasset.

A propuesta del Almirante Capitán General de la Zona Marí
tima del Extrecho, do <;onfonnidad cún lo informado por la Jun
ta de Recompensas y en atención a la meritoria labor que vio
ne prestando a la Marina el Alcalde del Ayuntamiento de San
Fernando (Cádiz), don Rafael f.arceló Gassot, vengo en conce
derle la: Cruz del Mérito Naval de primera clase, con distintivo
blanco.

Madrid, 3 de julio de 1972.
BATURONE

ORDEN de 3 de ;ulio de 1972 por la que se conce
de la Cruz. del Mérito Naval, con distintivo blanco,
de la clase que para cada uno de ellos se expresa
al personal del Ejercito de Tierra que se menciona.

A propuesta del Almirante Jefe de la Jurisdicción Central,
de conformidad con lo informado por la Junta de P.ecompensas
y en fI tendón a los méritos contraídos por el personal del Ejér
cito de Tierra que a continuación se relaciona, vengo en conce
derles la Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco, de la
clase que para cada uno de ellos se expresa:

Teníente Coronel de Infanterfa, don Martin Rivas Riutord.
De primera clase.

Capitán de Artillería, don Jesús Manso Alegría. De segunda
clase.

Brigada de Infantería, don RuCino San BIas Llave. Oc terce
ra clase.

Madrid, 3 de julio de 1972.
BATCHONE

ORDEN de 4 de ;ulio de 1972 por la que ,<;e con
cede la Cruz del Mérito Nwal de primer:a clase,
con distintivo blanco, al Coronel de Infantería del
Ejército don Juan AstoF~ Garcia.

A propuesta del Almirante Capitán General, dela Zona Marí
timA. deol Estrecho, de conformidad con lo informado por la Ju·n
ta de Recompensas y en atención a la meritoria labor de cola
boración prestada por el Coronel de Inff:nteria del Ejército don
Juan Astolfi Garda, vengo en concederle la Cruz del Mérito
Naval de primera clase, con distÍiltivo blnnco.

Madrid, 4 de julio de 1972.

ORDEN de 4 de julio de 1972 por la que se con
cede la Cruz del Mérito f\,"aval de primerc clase,
con distintivo blanco, al Comisario de primerc del
Cuerpo General de Policía don José Blanco Estévez.

A propuesta del Almirante Capitán G8neral de la Zona Marí
tima del Estrecho, de conformidad con Jo informado por la Jun
ta do Recompensas y en atenciÓn a la meritoria labor que. vie
:ne pre~.tando a la Marh'la el Comisario de primera del Cuerpo
General de Policía don José Blanco E~Jtévez, vengo en conceder
le la Cruz del Mérito Naval de primera clase, con dist.intivo
blanCl.

Madrid, 4 de julio de 1972.
BATURONE

ORDEN de 5 de julio de 1972 por la que se conce
de la Cruz del Mérito Naval de tercera clase. con
distintivo blanco, al Subter.iente de Infanteri.a del
E;ército don Antonio Ralu~' Espino.

A propuesta del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Ar
mada, de conformiLlad con lo informado por la Junta de l-tecom
pensae y en atención a la meritoria h,bor de {'elaboración con
la Marina por el Subteniente de lnfar"terra del Ejército don An
tonio Raluy Espino, Suboficial Auxiliar jo la Agrogaduria Mili
tar Naval y Aérea a la Embaj -)da de Esru¡';a en Bonn, vengo
en concederle ]0. Cruz del Mérito Naval de tercera clase, con
distintivo blanco.

Madrid, 5 de julio de 1972.
B.\TURONE

ORDEN de 5 de julio de 1972 por la que se conce
de la Cruz del Mérito Naval de primuc dase, con
distintivo blanco, a don Manuel Paredr~ Quevedo.

A propu,:,sta del Almirante Capitán Go'neral de la Zona Marí
tima del Estrec.ho, de conformidad C()Ji lo informado por la Jun
ta de Recompensas y en atención a los méritos contraídos por

don Manue1_ Pwcedes Quevedo, Presidente del Real Clu") Náutico
de Cídiz, vengo en con(~jclerle 1& Cruz del Mérito Naval de pri
mera clme, con distintivo blo.nco.

Madlid, 5 de julio de 1972.
BATURONE

ORDEN de S de julio de 1972 por la que se conce
de la· Cruz del Mérito Naval d" primera clase. con
distintivo blanco, e don José Montero y de Lora.

A propuesta del Almirante Capitá1t1 General de la Zona Mari
timn de! Estrecho, de conformidad con lo irformado por la Jun
ta de Recompensas y en atención a los méritos contraídos por
don' José M·')ntero y de Lora, Subdhector de Obras Civiles de
la Empresa Nado. g] Bazán en San J:i'emando, vengo en conce
cerle la Cruz del Mérito Naval de primera clase, con distintivo
blanco.

Madrid, 5 de julio de 1972.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de S de mayo de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada, en 2;') de marzo de 1972, en el
recurso contencioso-c;dministrativo número 300.013/
71, interpuesto contra resolución del Tribunal E~o

námico/ldministrativo Central POI" «J<¡yería Palott,
Sociedad Anónima".

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 300.013/71, interpuesto por ",Joyel:ia Palóu, S. A.,., contra
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cent.ral dI)
17 de septiembre de 1970, sobre Impt1esto de bljO (Conver!io),
la Sala Tercera de lo ConÜo'ncioso Administrativo ·C!2J Tribuna]
Supremo ha dictDdo sentencia en 25 de marzo de 1972, cuya
patre dispositiva dice asÍ;

«Fallamos: Que sin acoger la alegación de inadmisibilidad
planteada por el Abogado del Estado, respecto a. la extampo
raneidad del recurso de alzada promovido ante el Tribunal
Económico-Administrativo Central, y desestimando el recurso
eontencioso-udministrativo int.:::rpucsto por el Pracurador don
Enrique Hernández TabernillA, en nombre y representación de
la Sociedad "Joyería Palóu, S. A.", debemos mantener y J;mm
tenemos, por hallarse ajustado a derecho, el acuerdo Cltac!o
el diecisiete de septiembre de mil novecientos se teMa por el
referido Tribunal, que, esUman:::lo haber sido presentado el
recurso de alzada fuera del pl<iz.J reglamentario, declaró la
firmez!:l. del acuerdo del Tribunal Econámico-Administrnt.ivo
de la provincia de Barcelona de treinta de enero de mil nov,;
cientos sesenta y ocho, relativo a liquidación practicada por el
Impuesto sol€lreel Lujo, ejercicio de mil noveci('n~os s.escnta
y dos, e importe líquido de doscientas sesenta y seis mll. dos
cientas cincuEf¡ta y ocho pesetas con ocho céntimos, en vJrtud
del Convenio de ámbito provincial celebrado con la "Agrupa
ción de Contribuyentes de los Gremios de Joyería,Relojería
y Bisutel'ía", pam el citado ejercicio; sin hacer e'\presa im
posición de las cotsas causadas en el presente recurso.

De conformidad con el anterior fallo,
E~to Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el

artículo 105 del text.o r,:!fundino de la Ley de lo Contoncioso
Administrativo de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer la ejecución de esta sentencia en sus propios tér
minos.

Lo que comunito a V. J. para su conocimíento y demás
cfectos.

Dioe:; guarde a V. I. muchos años.
Madrid, S de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira TaraZ(1Jla.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

OR,OFN de 8 de mayo de ]972 por la que se dis
ponE el cump/{lIlientc de la 8entencia del Tribunal
Supremo, ·dictada en 28 de febrero de 1972, en el
recurso contencioso-administra Uva número 300.097/
71, interpuesto contra re.'wlución del Tribuna.l Eco·
nómico-Administrativo Central por doña Blanc'l
Viola de Topfer.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro :~OO.097/71, interpuest.o por doña Blanca Viola de Topfer
cont.ra resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen·


